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Revisada la actuación, se observa que el apoderado de la parte actora allegó 

diligencia de notificación de la demandada ANGIE TATIANA MÉNDEZ PEÑA, 

en una dirección que no le fue comunicada al despacho.  
 

Tenga en cuenta el memorialista que las comunicaciones deben ser enviadas 

a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al Juez de 

conocimiento, así lo señala el Inc 1 núm. 3 Art 291 CGP.  
 

Además de lo anterior, se observa que el trámite relacionado con el Aviso (art 

292 ibidem), señalo como juzgado consciente el 25 de pequeñas causas y 

competencias múltiples de Kennedy.  

 

Po lo tanto se le requiere para que agote el trámite de notificación conforme 

las disposiciones aquí mencionadas.  

 
NOTIFIQUESE (2)  
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